
 

 

 

DECRETO Nº  130/14 

 

 

VISTO: 

              La presentación efectuada por los integrantes de la C.O.A.T (Comisión de 

Ordenamiento Ambiental Territorial) de nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO:                                    

Que en dicha presentación informan que dentro del marco de la 

campaña “A LIMPIAR EL MUNDO” organizado por la C.O.A.T., el 28 de septiembre de 

2014 se desarrollará en nuestra localidad la limpieza del sector de uso múltiple del Perilago 

del Dique el Cajón;  

 

    Que este DEM considera de sumo interés contribuir con la 

concientización sobre los temas relacionados al cuidado, protección y recuperación de 

nuestro ambiente; 

 

                                         Que tanto las metas propuestas como las actividades 

programadas, encuadran en los objetivos de fundamental interés para Capilla del Monte; 

 

                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal, la actividad en el marco de la campaña  

“A LIMPIAR EL MUNDO ”, que se llevará a cabo en Capilla del Monte el día 28 de 

septiembre, organizado por la COAT (Comisión de Ordenamiento Ambiental Territorial).- 

 

Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

Municipal.- 

 

Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de septiembre de 2014.- 

 
 

 

Firmado:     OSVALDO OSCAR MARQUES         GUSTAVO ADOLFO SEZ 

                 SEC. GOB.                    INTENDENTE MPAL. 

 

 


